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1. Introducción 
Se considera relevante para la entidad contar con un adecuado manejo de la documentación, por lo que se convierte en una herramienta de transferencia de conocimiento y en un mapa de navegación de la gestión institucional siendo esté un pilar dentro del Sistema Único de Gestión – SUG, el cual soporta la operación de los procesos en el marco del Modelo de Operación del Ministerio de Hacienda, y detalla los productos y/o servicios que genera cada uno de ellos y los grupos de valor a los cuales impacta o aquellos que intervienen en su desarrollo.

Es por esto por lo que, cualquier actividad continua que agregue valor en la generación de los productos esperados por el proceso debe ser documentada para establecer altos niveles de estandarización y calidad en las actividades que se ejecutan al interior de la entidad y que facilita el monitoreo, evaluación y mejoramiento de la gestión.

La definición de lineamientos para la elaboración y control de documentos y su adecuada aplicación, genera beneficios en la gestión del Ministerio de Hacienda y Crédito Público tales como: 

· Mitigar y/o eliminar errores operacionales. 

· Reducir el tiempo empleado para el desarrollo de las actividades.
· Disminuir los costos y reducir los recursos asociados a las tareas.
· Mejorar la eficiencia.
· Mejorar la calidad de la gestión institucional.
· Aumentar la satisfacción de los usuarios y grupos de valor. 

· Asegurar la continuidad de las operaciones por cambio de los responsables de las actividades.
· Facilitar la inducción en el puesto de trabajo para el personal nuevo en el proceso.
· Transferir el conocimiento explicito y documentar el conocimiento tácito.

· Facilitar la consulta, trazabilidad, historial, control de cambios y seguridad de la información almacenada en el Sistema de Monitoreo de la Gestión Integral-SMGI.

· Acceder de manera rápida a la documentación de los procesos que conforman la entidad.

De acuerdo con lo anterior, este manual presenta los lineamientos para la creación, modificación, inactivación, control y publicación de los documentos que hacen parte del Sistema Único de Gestión SUG del Ministerio de Hacienda y Crédito Público – MHCP, esto asociado a la integración de los documentos a uno de los módulos del SMGI, al cual tienen acceso todos los servidores públicos de la entidad. 

2. Objetivo 
Establecer los lineamientos metodológicos para la creación, modificación, inactivación, control, publicación de los documentos que soportan la gestión institucional a partir de la operación de los procesos, facilitando la generación de resultados, almacenamiento y seguridad de los documentos que soportan la operación del SUG.
2.1. Objetivos Específicos 

· Estandarizar y orientar sobre los tipos de documentos que pueden crearse para soportar la operación de los procesos institucionales enmarcados en la estructura documental del SUG.
· Determinar parámetros para el control de documentos, mediante la definición de la estructura de codificación y versionamiento dado en el SMGI. 
· Orientar a los procesos para la creación, modificación y/o inactivación de los documentos, que estarán publicados en el módulo del SMGI para consulta de los servidores públicos, independiente que pertenezcan al proceso generador del documento.
· Generar lineamientos frente a la administración, control, consulta y publicación de los documentos.
· Determinar los roles y responsabilidades de los actores que gestionan la documentación de los procesos.
3. Alcance
Inicia con la identificación de la necesidad de crear, modificar o desactivar un documento de acuerdo con las actividades que se desarrollen en cada proceso o dependencia, para ello es necesario que el usuario registre una “Solicitud del SUG -SS” la cual debe ser tramitada según los niveles de atención definidos en el flujo del SMGI y finaliza con la publicación en el módulo de documentos y en la página web (Acorde con los lineamientos de la Ley de transparencia) y la validación del usuario solicitante, que cierra el flujo según su conformidad. Aplica para todos los documentos de los procesos institucionales de acuerdo con el Sistema Único de Gestión de la Entidad – SUG.

Se exceptúan los documentos que por consideraciones especiales o requerimientos de otras instituciones deban ser elaborados en formatos diferentes u otros como publicaciones, guías, informes, cartillas, documentos de trabajo, documentos proporcionados por entes externos o proveedores o que requieran ser divulgados a las entidades del Sector Hacienda u otra entidad.
4. Productos Esperados 

Con la aplicación adecuada de los lineamientos descritos en este documento, se espera obtener el siguiente producto: 
· Documentos de los procesos actualizados y publicados en el módulo del Sistema de Monitoreo de la Gestión Integral- SMGI y/o en página web (procedimientos y caracterizaciones), de acuerdo con los lineamientos expedidos.

· Contar con un único sistema formal de documentos del SUG, que permita controlar los documentos generados por los procesos de la entidad.
5. Términos y Definiciones
Los términos y definiciones que se desarrollan a continuación corresponden al lenguaje que se utiliza en el contenido del manual:

Actividades tercerizadas: Práctica llevada a cabo por la Entidad cuando contrata a otra firma o empresa para que preste un servicio que, en un principio, debería ser brindado por ella misma. 

Código: Identificación alfanumérica de los procesos, procedimientos y demás documentos, según el proceso al que pertenecen y el tipo documental.
Control: En el contexto del presente documento, hace referencia al cumplimiento metodológico de los criterios para la creación, modificación y/o inactivación de los documentos, que soportan la operación de los procesos de la entidad.

Control de documentos: Conjunto de actividades por medio de la cuales se establece e implementa una metodología para la identificación, divulgación y control de los documentos, de acuerdo con el modelo de operación por procesos institucional, Sistema Único de Gestión, módulo de documentos del SMGI.
Documento: Información que la Entidad debe controlar, mantener, y el medio que la contiene.

Documento controlado: Documento que soporta la operación de los procesos de la Entidad, construido de acuerdo con los lineamientos metodológicos establecidos por la Oficina Asesora de Planeación.
Documentos externos: Son aquellos documentos generados por terceros, y que se requieren para realizar el proceso o la actividad. Por ejemplo, un formato externo que se debe usar es el de hoja de vida del DAFP.

Documento inactivo: Corresponde al estado de un documento en el cual un proceso determina que no requiere la aplicación de este en la operatividad, quedando la trazabilidad de este.
Documento obsoleto: Documento que deja de ser vigente debido a una nueva versión que lo reemplaza o por anulación de este.

Listado maestro de documentos: Estructura matricial que permite controlar los documentos asociados a cada uno de los procesos institucionales mediante la codificación, versionamiento, estado, entre otros aspectos. 

Proceso: Conjunto de actividades mutuamente relacionadas o que interactúan, las cuales transforman elementos de entrada en resultados o salidas.

Registro: Documento físico o magnético, que presenta resultados obtenidos o proporciona evidencia de actividades ejecutadas.

Tipos documentales: Se refieren a los diferentes tipos de documentos que pueden crearse en la Entidad para describir las actividades que se desarrollan en cada proceso. 

Trazabilidad: Capacidad para seguir la historia, aplicación y localización de todo aquello que está bajo consideración.

Verificación: Confirmación, mediante la aportación de evidencia objetiva, de que se han cumplido los requisitos especificados. 

Versión: Indica mediante un número, la cantidad de veces que se ha modificado el documento y desde el SMGI a través de control de cambios, la fecha de la versión quedará registrada en el SMGI en el momento de su publicación, lo que permite identificar el número de veces que se ha actualizado el documento. 
6. Roles y Responsabilidades 
La definición de roles y la delimitación de responsabilidades, facilita el adecuado control de documentos, en las diferentes etapas que se deben surtir; a continuación, se presenta, el detalle de los roles en el tema documental y sus responsabilidades de manera gráfica:
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Imagen No.1 Roles y Responsabilidades.

· Líder de proceso: dirige la actualización de la documentación que respalda la operación del proceso a su cargo; en consecuencia, son los responsables de aprobar los documentos gestionados desde la (creación, modificación y/o inactivación).
· Enlaces de los procesos: encargados de canalizar y apoyar la gestión de las necesidades documentales (Creación, modificación y/o inactivación), de acuerdo con la metodología y herramientas establecidas en la Entidad. Es importante aclarar que la elaboración, modificación o inactivación de los documentos no es responsabilidad exclusiva de los enlaces sino de la participación del equipo de trabajo, por lo tanto, los responsables son los integrantes de cada proceso, dependiendo el rol que desarrollen y las actividades que van a documentar.
· Asesores de procesos de la Oficina Asesora de Planeación: orientar metodológicamente en el ciclo establecido para el control de documentos y tramitar las solicitudes documentales registradas en el SMGI.
· Administrador de Ajustes de la Oficina Asesora de Planeación: realiza asignación de las solicitudes del SUG de acuerdo con los niveles de servicio establecidos en el flujo documental. 
· Asesores publicadores: realizan la revisión y validación documental para publicación en el módulo del SMGI y en la página web, de acuerdo con las solicitudes creadas en el SMGI.
7. Modelo de Operación por Procesos Institucional 
De manera articulada y complementaria con la estructura organizacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la Entidad cuenta con un modelo de operación basado en procesos, que se presenta a continuación, el cual puede ser consultado en el siguiente enlace:
http://mintranet/sug/Paginas/Home.aspx
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Imagen No.2 Modelo de Operación por Procesos MHCP.
Si requiere conocer en detalle por dependencias y procesos, al final del documento se encuentra el anexo No. 1.

8. Tipos Documentales
La estructura documental del Sistema Único de Gestión se organiza en forma piramidal, donde se establecen por jerarquías los tipos de documentos establecidos, la definición de estos documentos se presenta a continuación:
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Imagen No.3 Estructura Documental del SUG
1. Caracterización Macroproceso: documento que evidencia la cadena de valor y las interacciones de los procesos que componen cada macroproceso institucional. La documentación de los macroprocesos permite comprender gráficamente, de qué manera se generan los resultados con valor en la operación institucional. 

2. Caracterización Proceso: documento que presenta la estructura general del proceso, determinando aspectos como: el objetivo, alcance, responsabilidades y generación de productos o servicios mediante la transformación de elementos de entrada.
3. Manual: documento que desarrolla conceptual y metodológicamente un tema para la gestión de algún componente institucional o del proceso.

4. Procedimiento: documento que describe la secuencia de actividades necesarias para llevar a cabo un proceso o parte de él, los responsables y los controles operativos para su desarrollo, así como los registros derivados de estas. 

5. Instructivo: documento en el que se describe de manera detallada el conjunto de tareas concretas requeridas para el desarrollo de una actividad, el propósito de estas señala los responsables y los controles operativos para su desarrollo, así como los registros derivados de ellas.

6. Acuerdos de servicio: es un documento suscrito entre dos o más procesos y/o áreas, con objeto de fijar un compromiso entre estas de acuerdo con parámetros y especificaciones de dicho servicio o necesidad. 

7. Normograma: herramienta que permite a los procesos institucionales, identificar y delimitar las normas que regulan su gestión. 

8. Formato: documento diseñado para registrar de manera permanente la información que dé cuenta de la realización de una actividad y evidencie su ejecución, en los campos considerados adecuados y suficientes, los cuales son inmodificables en cuanto a estructura, cantidad, rótulos, propósito o cualquier otro elemento que altere su forma u objetivo establecido.

9. Formato Digital: documentos electrónicos que permiten el registro de la información sin un soporte físico, esté debe estar descrito o asociado a algún tipo documental (Manual, procedimiento e Instructivo) - Forms (Formulario electrónico).
En caso de que exista formato digital y físico, el proceso podrá utilizar el que considere pertinente para su aplicación y debe estar identificado en los documentos del proceso y su codificación será Fr El. Para el control de estos se debe generar el formulario como un formato para su codificación y control.
10. Documento externo: Documento generado por Entidades externas, pero que es requerido por los procesos institucionales en el desarrollo de su operación. 
11. Otros: Se clasifican como aquellos documentos que genera, produce o requiera la entidad en formatos diferentes a los anteriormente mencionados tales como: políticas, guías, circulares, anexos, resoluciones, videos, entre otros. Es importante indicar que para ser consultados en el SMGI deberá seleccionar del filtro tipo “otros” y este debe estar asociado a un proceso.

Para codificar estos documentos como tipo “otros” se deberá revisar el consecutivo en el que se va en el momento de su creación y publicación, mediante un listado generado por el sistema.
Para cada uno de los tipos documentales mencionados, se han diseñado formatos preestablecidos que presentan la estructura y contenido que debe tener cada tipo de documento, para ello se puede consultar el módulo de documentos del SMGI, elegir búsqueda avanzada proceso Est 1.4 Administración Mejoramiento e Innovación del SUG seleccionar del filtro “formatos” en el siguiente enlace:
https://wapps.minhacienda.gov.co/sve/doc/searchers?soa=3&token=DGCH3547JHASGD8234GD
Nota: frente al uso de las plantillas establecidas, se exceptúan los documentos que por consideraciones especiales o requerimientos de otras instituciones o por lineamientos o normatividad deban ser elaborados en formatos diferentes u otros como publicaciones, informes, cartillas, videos, documentos de trabajo, documentos proporcionados por entes externos o proveedores, que soporten alguna acción o actividad del proceso.
9. Gestión de Documentos 
9.1 Beneficios de la gestión documental

Documentar de manera adecuada la gestión institucional a partir de la documentación por procesos facilita su operación, además de brindar otros beneficios como:

· Sirve como herramienta para los actores de los procesos, permite conocer la manera en la cual se puede realizar una actividad determinada y llevar a cabo las funciones relacionadas a su empleo (conocimiento explicito). 

· Fortalece y complementa la capacitación de los integrantes de los procesos. 

· Permite simplificar un proceso complejo y con posible afectación por la generación de errores. 

· Puede utilizarse como un parámetro de comparación, entre lo que está establecido en los documentos y la práctica o el quehacer diario de los procesos, lo que facilita llevar a cabo auditorias para verificación de cumplimiento. 

· Facilita la identificación de niveles de autoridad y la asignación de responsabilidades.

· Permite asegurar la planificación, operación y control de sus procesos de una manera eficaz.

· Posibilita y mejora la gestión del conocimiento tanto al interior de los equipos de trabajo como a nivel institucional.

· Permite la consulta ágil, trazabilidad, historial de los documentos y su seguridad
· Permite el acceso al módulo desde la intranet del Ministerio o desde cualquier navegador, siempre y cuando se cuente con el enlace actualizado de “consulta documentos SMGI”.
Adicionalmente, se debe documentar buscando el equilibrio entre la extensión de la documentación con:

· La complejidad de los procesos y sus interacciones 

· las competencias actuales de los actores del proceso
· los requisitos legales aplicables
· La actual operatividad del proceso

9.2 Guía documentos SMGI 

Por consiguiente, la Oficina Asesora de Planeación del Ministerio de Hacienda y Crédito Público ha diseñado un flujo para gestionar los documentos en el Sistema de Monitoreo de la Gestión Integral-SMGI el cual está diseñado para crear, modificar o inactivar estos, para lo cual podrá consultar la guía (para gestionar documentos en el SMGI – Código Est.1.4 Ot.049). 
9.3 ¿Cuándo documentar o actualizar la documentación existente?
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Imagen No.4 Tips para documentar

9.4 Criterios de codificación: 
9.4.1 Identificación de macroprocesos y procesos
Cuando se va a realizar la codificación de un documento, se debe iniciar teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 
A partir del modelo de operación por procesos del MHCP el cual está construido en macroprocesos estratégicos, misionales, de apoyo y evaluación en el cual se ubican los diferentes procesos y dependencias de acuerdo con su quehacer diario, se emplea estos criterios como mecanismo de codificación inicial e individual a cada uno de los documentos generados, a continuación, se presenta ejemplo de ello:

· Tipos de Macroproceso y proceso: Estos se identifican con la sigla del tipo de macroproceso al que pertenecen y el consecutivo (Ver numeral 7 del presente manual). 

· Códigos de Proceso: Los códigos se emplean como mecanismo para identificar el proceso, organizar su documentación y facilitar la trazabilidad (Ver numeral 7 del presente documento, Anexo Modelo de Operación por Procesos Institucional Tabla 1.  Macroprocesos y Procesos institucionales). 

Adicional al nombre asignado a cada proceso, estos cuentan con un código que indica el macroproceso al que pertenece y el consecutivo que le corresponde al proceso entre los procesos que lo conforman.

Ejemplo:

Para el proceso “Administración y seguimiento a la ejecución presupuestal” el código es Mis.2.2 y 
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Imagen No.5 Ejemplo de codificación por procesos
Para conocer el código y nombre de todos los procesos puede ingresar al SMGI por el botón “dependencias y procesos MHCP”, como aparece a continuación:
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Elegir el macroproceso:
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Identificar la dependencia y el proceso que se asocia:
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9.4.2 Identificación según el tipo documental 
Una vez se ha identificado el código asociado a cada proceso o dependencia, se debe asociar

el código del tipo documental a formalizar, de acuerdo con la tabla que se presenta a continuación: 
	Documento
	Código Identificador

	Caracterización de macroproceso
	CM

	Caracterización de proceso
	CP

	Manual
	Man

	Procedimiento
	Pro

	Instructivo
	Ins

	Acuerdos de servicio
	AS

	Formato
	Fr

	Formato Electrónico
	Fr El

	Normograma
	Ng

	Documento Externo 
	No aplica

	Otros 
	Ot


Veamos un ejemplo de codificación: Est.1.1 Planeación Estratégica Sectorial e Institucional
	Código
	Explicación

	Est.1.1
	Proceso

	Est.1.CM
	Caracterización del macroproceso

	Est.1.1.CP
	Caracterización del proceso

	Est.1.1 Pro.1
	Primer procedimiento del proceso 

	Est.1.1 Man.1
	Manual del proceso

	Est.1.1 Pro.1 Ins.1
	Primer instructivo asociado al primer procedimiento del proceso

	Est.1.1.Pro.3.Fr.1
	Formato asociado al tercer procedimiento del proceso

	Est.1.1 Pro.2 Fr El.1
	Formato electrónico asociado al segundo procedimiento del proceso

	Est.1.1.Pro.2.Ins.1
	Primer instructivo asociado al segundo procedimiento del proceso

	Est.1.1.Ng
	Normograma del proceso

	Est.1.1_As 109_1
	Acuerdo de servicio 

	Est.1.1 Ot.014
	Otros


9.4.3 Criterios de Acuerdos de Servicios
Acuerdos de servicios: Su identificador es As.  Los acuerdos de servicio se codifican de la siguiente forma: Código del proceso 1_Código del proceso 2_ Código del proceso 3_ (así sucesivamente de acuerdo con los procesos que suscriben el acuerdo) las letras As y un consecutivo de tres (3) dígitos que hace referencia al No. del acuerdo. Ejemplo: Apo.1.4-Est.1.1_Est.1.4_As 109_1, el numeral hace referencia al consecutivo que se debe dar para que no exista duplicidad en el nombre registrado en el SMGI, para el caso de las áreas que no tienen asociado un proceso se indicará la inicial de este, Ejemplo (DA – Dirección Administrativa).
Dado los nuevos cambios en la gestión de documentos del SUG, desde el módulo de documentos del Sistema de Monitoreo de la Gestión Integral, los acuerdos de servicios se visualizan de la siguiente manera: 

· Apo.1.4-Est.1.1-Est.1.4_As 109_1
· Apo.1.4-Est.1.1-Est.1.4_As 109_2
· Apo.1.4-Est.1.1-Est.1.4_As 109_3
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“La codificación, es asignada por la Oficina Asesora de Planeación la versión y fecha de actualización depende de la publicación en el SMGI, para los acuerdos de servicio se aparta un número en él listado maestro de AS, y una fecha inicial la cual podrá ser diferente a la fecha de la firma la cual depende de la gestión del proceso, en cuanto a la fecha de la publicación el sistema la genera de manera automática, por lo tanto, existe la posibilidad que no coincida”.
9.4.4 Lineamientos para la gestión de formularios electrónicos  
El contenido del formulario debe ser registrado en una plantilla con extensión (word.xlx.ppt) para asegurar que el contenido del mismo sea soporte y de control del proceso para versiones posteriores, es indispensable que el responsable de crear el formulario deje un enlace para colaborar en la edición de la plantilla con su equipo de trabajo, así como el enlace de consulta, por otro lado, para mantener el registro y la trazabilidad de formularios anteriores se debe generar un nuevo formulario. 
Para formalizar este formulario se debe crear una solicitud del SUG mediante el SMGI, en la cual se especifique que es electrónico, que está asociado a una serie documental (Instructivo, Manual, Procedimiento), no se podrá crear un formulario que no este vinculado a los documentos del proceso, se podrá identificar en el sistema con la sigla Fr.El.
Flujo para crear, modificar o inactivar documentos en el SMGI
Cuando se identifica la necesidad de crear, modificar o desactivar documentos del proceso, se debe registrar la solicitud en el SMGI, módulo de mejoras, “flujo de solicitudes del SUG”.  Se entiende la aprobación del documento por parte del líder del proceso, cuando se registra la solicitud en el SMGI, veamos un ejemplo:
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Campos para diligenciar:
[image: image10.png]Blsquedas Personalizadas M Conceptos Uitimas funcionalidades Ayudas Mis responsabilidades Recursos ShdyulethTor gy gy A

Pagina nicial

L] Mejoras/ Mejoras  Gestionar

Mis respons... Nombre de la Mejora* Modificar Formato Est.1.4 Listado maestro de acuerdos de servicio o

@ Tipo* Solicitudes del SUG -

codigodelaMejora*  (C6digo Automatico)(SS-##4#)

fasivas Flujo de mejoramiento* Fiujo de Solicitudes del SUG ~ Explorar
Reportes
Alcance* Proceso .
Austes v
Proceso* Est.1.4 Administracién Mejoramiento e Innovacién del SUG o B

¢ HOoEODiEOSCDP@= ' m 2

Asocladoa 0]

Autor de lamejora® Sindy Julieth Tovar Torres o @
Informacién Solicitud (-]
Tema o Précticade gestion Cédigo yjo Nombre Acclon®
ESt14FTS Se solicita modificar Formato Est.1.4 Listado maestro de o
O  [Documentos ~ [Modificar acuerdos de servicio por actualizacién de logo.

(¢4E@enad BT Uumxnx

EQH/ m - A-R-

‘Se solicita modificar Formato Est 1.4 Listado maestro e acuerdos de senvicio por aclualizacion de logo|





Número de la solicitud del SUG
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A continuación, se presentan los pasos para tener en cuenta en las diferentes solicitudes de creación, modificación o inactivación de documentos:
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Nota: Se aclara que la fecha de la versión de los documentos que se actualizan en el SMGI corresponde 
a la fecha en que se publican los documentos en el módulo del SMGI y no a la fecha que se creó la solicitud en el SUG. Aplica para todos los tipos de documentos de la estructura documental del SUG. 
Ejemplo: Instructivo de registro de cambio en service mánager la fecha del documento es 10-11-2021 como se muestra en el recuadro amarillo.
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En el SMGI una vez publicado la fecha es 22/nov/2021
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9.4.5 Consulta Módulo Documentos SMGI
El módulo de documentos del Sistema de Monitoreo de la Gestión Integral SMGI, es una herramienta que permite administrar, consultar, gestionar y publicar los diferentes documentos producidos por las dependencias del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, de forma ordenada, segura y confiable agregando valor a la gestión institucional a través de beneficios tales como:

· Crear, modificar o inactivar documentos asociados a los procesos.

· Consultar de manera ágil y de acuerdo con la tipología enmarcada en el Sistema Único de Gestión.
· Descargar documentos según el tipo de necesidad del proceso. 

· Trazabilidad e historial de los documentos a través del tiempo. 

· Control de cambios de los documentos en versionamiento y fechas. 

· Seguridad de la información migrada al módulo de documentos. 

· Generación de reportes por proceso y tipo documental.

Dado lo anterior, la Oficina Asesora de Planeación ha aunado esfuerzos en la migración de los diferentes tipos documentales al módulo de documentos dispuesto en el Sistema de Monitoreo de la Gestión Integral- SMGI, asociado a los cuarenta y tres (43) procesos con los que cuenta el MHCP, para ello a continuación se presenta la forma de consultar y descargar los documentos de acuerdo con la tipología de interés entre otras. 

Para lo cual debe seguir los siguientes pasos y recomendaciones, que le permitirán una interacción exitosa en el módulo de documentos de la siguiente manera: 
1. Ingresar a la intranet y buscar en el carrusel el logo “SMGI - Documentos”, el cual lo direcciona al usuario “Consulta documentos”
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2. Al ingresar al SMGI elija el icono de documentos que se encuentra en la barra lateral izquierda representado con una hoja de papel, como se muestra en la siguiente imagen:
[image: image18.png]



Para el caso de los servidores públicos que cuentan con usuario del SMGI la presentación del icóno se mantiene pero tienen acceso a los otros módulos del sistema.
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Nota: En caso de que al ingresar no le aparezca el botón “documentos”, por favor contacte al asesor de proceso de la OAP para que le oriente en el procedimiento a seguir.

3. En el menú que se despliega haga clic en el botón “Documentos” y luego la opción “Gestionar”.
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Al hacer clic en la opción “Gestionar” el sistema le permitirá aplicar los siguientes filtros para hacer su búsqueda más eficiente así: 

· Nombre: Este campo se usa si tiene el nombre exacto del documento que desea consultar.
· Código: En este campo puede colocar la codificación dada a los documentos. Ejemplo: Est.1.4.Fr.6
· Tipo: En esta opción puede filtrar los documentos por tipo según sea su interés (ejemplo: formato)
· Palabras claves: Para esta opción puede poner palabras que caractericen al documento y le permitan así al sistema realizar la búsqueda.
· Búsqueda avanzada: Esta opción le permitirá hacer una búsqueda más generalizada sobre los documentos del proceso de su interés.
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4. Para consultar los documentos seleccione la opción “Buscar” o en caso de requerir otros parámetros “Búsqueda avanzada” como se muestra a continuación:
[image: image49.png]Busquedas

N v Conceptos.
Personalizadas i

Pégina inicial
Documentos  Documentos | Gestionar

Mis respons...

<

a
Gestior

@ [ Costoner Nombre Todos -
Cadigo ‘Todos. -

]

- Tipo Todos

-] Responsable  Todos v
Palabras Claves Todos v

Biisquedaavanzada





5. Después se desplegará un menú con cinco opciones, por lo cual se sugiere utilizar únicamente el campo proceso:

· Proceso: Registrar el código o nombre del proceso en el marco del SUG.
6. Digite en el recuadro “Proceso” el nombre del proceso que desea consultar y luego de clic en el botón inferior “Buscar” como se muestra a continuación: 
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Al dar clic en buscar, el sistema despliega la totalidad de documentos que tiene asociado el proceso en el SMGI, allí podrá consultar, descargar, verificar el total de documentos migrados, nombre, código, tipo, versión, fecha versión, palabras claves y estado, como se presenta a continuación: 

[image: image51.png]


[image: image23.png]ADO14-ESIT-ESL1A AS 1093

E5t.1.4 Acuerdo de Servicio

ESt.1.4 Analisis y Priorizacion de causas

Est.14 Autorizacitn do desplazamiento al
Centro Alterno de Operacion o Sitio Remoto

Est.1.4 Caracterizacion

Est.1.4 Contexto Estratégico del Riesgo

Est.1.4 Diagrama de Procedimiento de
Continuidad

ESt.1.4 Ficha Tecnica de Indicadores

Est.1.4 Informe Preventivo y Semestral

Est.1.4 Informe de Pruebas al Procedimiento
de Continuidad

E5t.1.4 Listado Maestro de Documentos

Est.1.4 Listado maestro de acuerdos de
serviclo

APOAA-ESUIT-ESLIA_AS 1003

Estl4ins 1 Fenl

Est14FS

Est1.4 SGCN Man1 Fr.1

Caracterizacién Proceso

Est1.40t010

Est1.4 SGCN Man1 Anexo. 1

Est1.4.Man7Fr01

Est1.4PrOTFr01

Est14Fe3

Est14Fr9

OT/oc2018 17:44:00

31ul12018 00:00:00

23/0c1/2020 00:00:00

30/sep/202110:63:00

30/nov/2018 00:00:00

14/n0v/2019 00:00:00

30/sep/202116:563:00

16/nov/2021 14:14:51

23/0c1/2020 00:00:00

30/sep/202114:20:00

01/nov/2018 00:00:00.

01/n0v/2018 00:00:00

Documentos Generales

Continuidad del
Negocio

Documentos Generales

Documentos Generales

‘Anexo Continuidad del
Negocio

Documentos Generales

Documentos Generales

Continuidad del
Negocio.

Documentos Generales





7.  Si requiere hacer una búsqueda más específica y practica puede hacer uso de las opciones que le da el aplicativo en el paso 3 un ejemplo de ello es si requiere que le filtre los documentos según el tipo como se muestra a continuación:
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Los Tipos documentales por los cuales podrá filtrar son los que se refieren en este documento Imagen No.3 Estructura Documental del SUG

8. Al buscar el proceso del cual desea consultar los documentos, se desplegará en la parte inferior de la pantalla cada uno de los archivos pertenecientes al proceso. Por cada uno de estos documentos usted podrá:

· Descargar: Este botón le permite guardar en su dispositivo y acceder al documento de manera directa.
· Ver el nombre del documento: Hace referencia a la gestión que realiza el proceso
· Código: Codificación generada por la Oficina Asesora de Planeación, la cual identifica el documento.
· Tipo: Característica del documento (manuales, procedimientos, caracterización de proceso, formato, instructivos, normograma, caracterización de macroproceso, acuerdos de servicio, otros.
· Versión: Corresponde a la codificación del estado actual del documento y las actualizaciones con las que cuenta.
· Fecha de la versión: Corresponde a la vigencia actual del documento, la cual es generada de manera automática por el sistema.
· Palabras claves: Es un filtro que permite una búsqueda especifica según la característica del documento y las palabras generadas en el momento de la creación del documento. 
· Estado: Corresponde al estado del documento “activo” o “inactivo
[image: image26.png]Nombre

Est.1.4 Manual
Administracion
del SUG

Est1.4.Man1

Manual

400~

Elementos en pagina

Version Fecha version

o  23/0ctj2020
00:00:00

AZ

Palabras
Claves

Documentos
Generales

Exportar

Estado

Activo @





9. Si desea descargar un reporte de documentos con las especificaciones anteriormente mencionadas puede seleccionar la opción “Exportar” la cual le descargará un archivo en formato “Excel” en su ordenador.
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Al dar clic en el botón exportar, le generará el siguiente reporte de Excel de los documentos que usted selecciono. 
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10. Si usted es líder de proceso o enlace y requiere tener un listado de los documentos asociados a su proceso y existentes en el módulo de documentos, tiene la opción de consulta, por consiguiente, puede seguir los pasos que se muestran a continuación:

Seleccione en la pantalla de inicio, en la barra lateral izquierda la opción “Reportes” y de clic en el “LM Documentos” (Listado Maestro de Documentos), el cual le lleva al buscador de su proceso como se muestra a continuación:
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11. En la opción “Proceso” escriba el nombre del proceso que desea consultar, el tipo documental y el flujo de documento y finalmente click en “Buscar”
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Se podrá visualizar los documentos resultados de la búsqueda, los cuales podrá exportar en formato Excel. 
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12. En la parte inferior del aplicativo aparecerá el listado de documentos asociados al proceso consultado, por cada uno podrá ver el:

· Código: Codificación generada por la Oficina Asesora de Planeación
· Nombre: Hace referencia a la gestión que realiza el proceso
· Versión: Corresponde a la codificación del estado actual del documento
· Fecha de la versión: Corresponde a la vigencia actual del documento
A través de la opción “Exportar” podrá descargar en su ordenador los documentos asociados al proceso consultado en formado Excel como se muestra a continuación:
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Nota: Es importante precisar que, al crear, modificar o inactivar algún documento relacionado con la operatividad del proceso, se continuará realizando a través del flujo solicitudes del SUG - SS por el módulo de mejoras del SMGI, como se registra en el flujo actual.

A continuación, se presentan otra forma de consultar los documentos en el SMGI, en caso de no tener acceso a la intranet del Ministerio de Hacienda: 
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alli dar clic en la opcién estrategia corporativa procesos donde visualizara el botdn “documentos” que al
opcion 4 “Mapa de Procesos”. dar clic le llevara al médulo en mencién en donde podra
consultar y descargar el documento para su tramite.

T—





Nota: recuerde que el enlace de acceso para el usuario “consulta de documentos” lo puede buscar por la intranet o solicitar a cualquier actor del proceso que se lo facilite y que sea el actualizado.
9.4.6 Publicación de documentos.

Según la solicitud realizada por el proceso mediante SS en el SMGI y la asignación al asesor encargado, se genera la publicación, en la cual se debe revisar sí el documento solicitado se va a actualizar o crear según sea el caso, para lo cual el asesor deberá revisar el listado maestro de documentos y las carpetas documentales de cada proceso, actualizándolas previo al ingreso en el módulo de documentos, lo que permitirá generar la trazabilidad de este, una vez gestionada el asesor del SUG, realiza la publicación en el SMGI y el publicador designado en la página web, (cabe anotar que para este último solo aplica caracterizaciones y procedimientos):

Para la creación y actualización de documentos en el SMGI, se debe tener en cuenta:

1. Revisar si la solicitud requiere la creación de un documento o la actualización.

2. Para el caso de nuevo documento, el asesor encargado deberá crearlo, en la parte inferior izquierda aparece el botón “Crear”:
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3. A continuación, se despliega la información del documento, en la cual se detalla el  nombre, descripción, tipo, codigo, proceso asociado, documento referente en caso que aplique y palabras claves, al culminar el formulario se guarda. 
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4. Se genera ¡Operación Exitosa!
Continuando con el diligenciamiento del formulario, se adjunta el documento y se genera el comentario respectivo a la creación o la actualización del mismo y boton guardar.
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5. El asesor que se encuentra realizando la actualización o creación deberá revisar el boton “Mis responsabilidades” en el cual aparece el formato que se desea publicar.
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6. El asesor da click en el botón estado del paso, realizar paso, genera la aprobación para publicar el documento y liberar versión, botón que se encuentra en la parte inferior derecha. 
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7. El asesor valida con el nombre del formato en el buscador inicial, en el cual debe aparecer, nombre, código, versión y fecha. 
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8. Para realizar cualquier ajuste de versión, el asesor deberá ingresar por la opción ajustes y editar lo que requiera con justificación previa que le permita guardar los cambios. 
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9. Cuando es un documento nuevo, se debe dar seguridad al documento, por lo tanto, el asesor deberá ingresar por seguridad y seleccionar rol todos los usuarios “ver”.
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En el momento de guardar, cualquier usuario del SMGI podrá consultar el documento, por documentos, gestionar y realizar la búsqueda.

Nota: Una vez publicado el procedimiento o caracterización en el SMGI, se deberá publicar en la página web en el enlace, previsto para esto https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/portal/SUG/pages_home 
10. HISTORIAL DE CAMBIOS

	FECHA
	VERSIÓN
	DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO
	ASESOR SUG

	08-10-2018
	1
	Se ajustan los tipos documentales y los lineamientos para registrar solicitudes de creación, modificación o eliminación.
	Fernando Velasquez

	30-12-2022
	2
	Se ajusta los lineamientos para gestionar documentos en el SMGI en la creación, modificación, inactivación, así como la nueva forma de consultar los documentos a través del módulo en el SMGI. 
	Claudia Umbarila Rodriguez 
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Anexo - Modelo de Operación por Procesos Institucional 
	Tipo de Proceso
	Cod. Macro
	Macroproceso
	Código proceso
	Proceso
	Dependencia 

	Estratégico
	Incluyen procesos relativos al establecimiento de políticas y estrategias, aseguramiento de la disponibilidad de recursos necesarios y revisiones por la dirección. Fijación de objetivos, provisión de comunicación.
	Est.1
	Direccionamiento Estratégico
	Est.1.1
	Planeación estratégica sectorial e institucional
	Oficina Asesora de Planeación 

	
	
	
	
	Est.1.4
	Administración, mejoramiento e innovación del SUG
	

	
	
	Est.2
	Comunicación Estratégica
	Est.2.1
	Gestión de Comunicaciones
	Oficina de Comunicaciones.

	Misional
	Aquellos involucrados en el cumplimiento de la Misión del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo con las funciones que se establecen en la normatividad vigente en cuanto a la naturaleza jurídica de la entidad.
	Mis.1
	Coordinación de la Política Macroeconómica y Fiscal 
	Mis.1.1
	Coordinación y seguimiento de la Política Macroeconómica y Fiscal
	Dirección General de Política Macroeconómica 

	
	
	Mis.2
	Gestión Presupuestal de los Recursos de la Nación
	Mis.2.1
	Programación Presupuestal de los recursos de la Nación
	Dirección General del Presupuesto Público Nacional

	
	
	
	
	Mis.2.2
	Administración y seguimiento a la ejecución presupuestal
	

	
	
	Mis.3
	Administración de Recursos Económicos
	Mis.3.1
	Financiamiento Interno 
	Subdirección de Financiamiento Interno de la Nación-DGCPTN

	
	
	
	
	Mis.3.2
	Financiamiento a Entidades
	Subdirección de otras entidades, seguimiento, saneamiento y cartera-DGCPTN

	
	
	
	
	Mis.3.3
	Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos
	Subdirección de financiamiento con organismos multilaterales y gobiernos-DGCPTN

	
	
	
	
	Mis.3.4
	Gestión de Liquidez
	Subdirección de tesorería- DGCPTN

	
	
	
	
	Mis.3.5
	Gestión de Ingresos, Pagos y Presentación de Estados Financieros
	Subdirección de operaciones- DGCPTN

	
	
	
	
	Mis.3.6
	Administración de la Sobretasa de la Gasolina y ACPM
	Grupo de Administración de sobretasa a la gasolina y ACPM-DAFP

	
	
	
	
	Mis.3.7
	Gestión de Particiones Estatales y Sistemas Cofinanciados de Transporte Masivo 
	Dirección General de Participaciones Estatales.

	
	
	
	
	Mis.3.8
	Apoyo a la Estructuración de Proyectos para la Vinculación de Capital Privado en Sectores de Responsabilidad del Estado
	Subdirección de Asociaciones público-privadas- DGCPTN.

	
	
	
	
	Mis.3.9
	Gestión de Bonos Pensionales
	Oficina de Bonos Pensionales.

	
	
	
	
	Mis.3.10
	Gestión de Riesgo Fiscal
	Subdirección de Riesgo-DGCPTN

	
	
	
	
	Mis.3.11
	Apoyo, seguimiento y control del cubrimiento del pasivo pensional de las Entidades Territoriales
	Dirección General de Regulación Económica de la Seguridad Social.

	
	
	
	
	Mis.3.13
	Administración Integrada de la Información Financiera (SIIF Nación)
	Grupo de Administración del SIIF

	
	
	
	
	Mis.3.14
	Financiamiento Externo de la Nación y relaciones con Inversionistas
	Subdireccion de Financiamiento Externo de la Nación 

	
	
	Mis.4
	Intervención Económica
	Mis.4.1
	Asesoría Tributaria y Financiera a Entidades Territoriales
	Subdirección de fortalecimiento institucional territorial-DAF

	
	
	
	
	Mis.4.2
	Monitoreo y Apoyo al Saneamiento Fiscal de Entidades Territoriales
	Subdirección de Apoyo al Saneamiento Fiscal Territorial-DAF

	
	
	
	
	Mis.4.3
	Seguimiento al comportamiento financiero y fiscal del Sistema de Seguridad Social Integral
	Dirección General de Regulación Económica de la Seguridad Social.

	
	
	
	
	Mis.4.5
	Coordinación de la ejecución de la estrategia de monitoreo, seguimiento y control al uso de los recursos del Sistema General de Participaciones
	Subdirección de Apoyo al Saneamiento Fiscal Territorial-DAF

	
	
	
	
	Mis.4.6
	Apoyo al Saneamiento Financiero Pensional de Entidades Estatales
	Dirección General de Regulación Económica de la Seguridad Social

	
	
	
	
	Mis.4.8
	Viabilidad, modificación, monitoreo, seguimiento y evaluación de los Programas de Saneamiento Fiscal y Financiero de las Empresas Sociales del Estado 
	Subdirección de Apoyo al Saneamiento Fiscal Territorial-DAF

	
	
	
	
	Mis.4.9
	Participación en los Órganos Colegiados de Administración y Decisión del Sistema General de Regalías
	Grupo Sistema General de Regalías

	
	
	Mis.5
	Gestión Normativa
	Mis.5.1
	Expedición Normativa y Emisión de Conceptos
	Secretaria General 

	
	
	
	
	Mis.5.2
	Coordinación y Seguimiento a los Asuntos Legislativos
	Oficina Asesora Jurídica 

	Apoyo
	Aquellos que permiten gestionar los recursos tecnológicos, humanos, financieros, de bienes y servicios necesarios para el cumplimiento de los procesos estratégicos, misionales, de evaluación y especiales.
	Apo.1
	Gestión TIC y de la Información
	Apo.1.3
	Gobierno y Gestión TIC
	Dirección de Tecnología 

	
	
	
	
	Apo.1.4
	Gestión de Información
	Subdirección de Servicios y de Relación con el Ciudadano

	
	
	Apo.2
	Gestión Humana
	Apo.2.1
	Administración de Personal
	Subdirección de Gestión de Talento Humano 

	
	
	
	
	Apo.2.2
	Desarrollo de Personal
	

	
	
	Apo.3
	Gestión Financiera
	Apo.3.0
	Apoyo a la Gestión Financiera
	Subdirección Financiera- Oficina Asesora de Planeación

	
	
	Apo.4
	Gestión de Bienes y Servicios
	Apo.4.1
	Adquisición de Bienes y Servicios
	Grupo de Licitaciones y Procesos Especiales-Dirección Administrativa.

	
	
	
	
	Apo.4.2
	Administración de Bienes y Servicios
	Subdirección de Servicios y de Relación con el Ciudadano.

	
	
	
	
	Apo.4.5
	Gestión Ambiental 
	

	
	
	Apo.5
	Gestión Jurídica
	Apo.5.1
	Defensa Judicial, pago de sentencias y conciliaciones
	Subdirección Jurídica 

	
	
	
	
	Apo.5.3
	Cartera
	

	
	
	Apo.6
	Atención al ciudadano, instituciones y de derechos de petición 
	Apo.6.1
	Atención al ciudadano e instituciones
	Subdirección de Servicios y de Relación con el Ciudadano.

	
	
	
	
	Apo.6.2
	Atención a Derechos de Petición y Emisión de Conceptos Jurídicos
	Subdirección Jurídica

	
	
	
	
	Apo 6.3
	Gestión de Biblioteca
	Subdirección de Servicios y de Relación con el Ciudadano.

	Evaluación
	Aquellos que permiten realizar seguimiento y medición objetiva del desempeño; son la base para lograr la mejora del desempeño en la calidad de la gestión en la entidad.
	Eva.1
	Evaluación y Seguimiento
	Eva.1.1
	Evaluación Independiente
	Oficina de Control Interno

	
	
	
	
	Eva.1.2
	Control Disciplinario Interno
	Oficina de Control Disciplinario Interno


Tabla 1.  Macroprocesos y Procesos institucionales
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